
  “2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO” 

 

 
 

COMUNICACIÓN  “A”  7054 25/06/2020 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OPERADORES DE CAMBIO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN, 
A LAS EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS, 
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA, 
A LAS TRANSPORTADORAS DE VALORES, 
A LAS INFRAESTRUCTURAS DEL MERCADO FINANCIERO: 

Ref.: Circular 
REMON 1 - 1022
SERVI 1 - 68
SINAP 1 - 106
RUNOR 1 - 1579
OPASI 2 - 607
OPRAC 1 - 1043
CAMEX 1 - 853
LISOL 1 - 896
  
 
Efectivo mínimo. Operaciones al contado a 
liquidar y a término, pases, cauciones, otros 
derivados y con fondos comunes de 
inversión. Servicios financieros en el marco 
de la emergencia sanitaria dispuesta por el 
Decreto Nº 260/2020 coronavirus (Covid-19). 
Adecuaciones 
. 
____________________________________________________________ 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 
en su parte pertinente, establece: 

 
“1. Sustituir, con vigencia a partir del 1.7.2020, el punto 1.5.5. de las normas sobre “Efectivo 

mínimo” por lo siguiente: 
 
“1.5.5. Especial en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020. 
 

La exigencia se reducirá por un importe equivalente al 40 % de la suma de las 
financiaciones en pesos acordadas a una tasa de interés nominal anual de hasta el 24 % 
a los siguientes destinos:  

 
1.5.5.1. MiPyMEs –conforme a la definición contenida en las normas sobre 

“Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa”–, 
debiendo destinarse al menos el 50 % del monto de esas financiaciones a líneas 
de capital de trabajo, como por ejemplo pagos de sueldos y cobertura de 
cheques diferidos; 
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1.5.5.2. prestadores de servicios de salud humana, habilitados por el organismo 
competente de la correspondiente jurisdicción, no comprendidos 
precedentemente, en la medida en que presten servicios de internación en el 
marco de la Emergencia Sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 y sea 
destinado a la compra de insumos y equipamiento médico; 

 
1.5.5.3. clientes no MiPyME, en la medida en que los fondos se destinen a la adquisición 

de maquinarias y equipos producidas por MiPyMEs locales. 
 

Las entidades financieras deberán otorgar obligatoriamente asistencia crediticia a las 
MiPyME que cuenten con Certificado MiPyME vigente, cuando tales empresas se 
encuentren comprendidas en el listado a que refiere el punto 2.1.3. de las normas sobre 
“Servicios financieros en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto  
N° 260/2020 Coronavirus (COVID-19)”, confeccionado por el BCRA y la Secretaría de la 
Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedores, dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Productivo de la Nación, y cumplan con los requisitos establecidos para la 
obtención de la garantía del Fondo de Garantías Argentino (FOGAR). 
 
Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del período 
anterior al de cómputo de la exigencia que cumplan las condiciones señaladas. 

 
Podrán incluirse en esa suma las financiaciones otorgadas a otras entidades financieras 
y a proveedores no financieros de crédito –inscriptos en los correspondientes registros 
habilitados por la SEFyC–, siempre que: i) dentro de los 3 días hábiles desde la fecha en 
que reciban la asistencia esas entidades destinen los fondos a otorgar financiaciones a 
las MiPyME en las condiciones de este punto y ii) cuenten con un informe especial de 
auditor externo –inscripto en el “Registro de auditores” de la SEFyC–, que se ajuste a lo 
previsto en el punto 1.5.4. de las normas sobre “Efectivo mínimo”. 

 
Esta deducción no podrá superar el 4 % de los conceptos en pesos sujetos a exigencia 
en promedio, del mes anterior al de cómputo, ampliándose hasta el 6 % de tratarse de 
las siguientes financiaciones acordadas a partir del 1.7.2020: 
 
− clientes que recibieron las asistencias previstas en el punto 1.5.5.1., hasta el importe 

total equivalente a la masa salarial mensual (sin aguinaldo) a pagar por el solicitante; y 
 
− clientes que no hayan recibido esta asistencia especial, conforme los destinos 

admitidos en este punto.” 
 
 

 2. Sustituir, con vigencia a partir del 1.7.2020, la Sección 8. de las normas sobre “Operaciones al 
contado a liquidar y a término, pases, cauciones, otros derivados y con fondos comunes de 
inversión” por lo siguiente: 

 
“Sección 8. Posición neta en LELIQ. 
 
La posición neta que las entidades financieras registren en Letras de Liquidez del BCRA (LE-
LIQ), sin computar las admitidas para la integración de la exigencia de efectivo mínimo en pe-
sos conforme a lo previsto en el punto 1.3.16. de las normas sobre “Efectivo mínimo”              
–posición neta excedente de LELIQ–, estará sujeta a lo establecido en esta sección. 
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8.1. Límites. 
 

8.1.1. A partir del 17.4.2020 y hasta el 30.4.2020, no podrá superar el 90 % de la tenencia 
excedente registrada al 19.3.2020. 

 
A los efectos de adecuarse, deberán disminuir su posición neta excedente a medida 
que cobren las LELIQ. 

 
8.1.2. No podrá superar –en promedio mensual de saldos diarios– la que surja de la si-

guiente tabla, acorde a las financiaciones computadas del período anterior: 
 

Límites a la posición neta excedente 
(como porcentaje de la tenencia excedente 

registrada al 19.3.2020) 
Financiaciones como 
porcentaje del crédito 
potencial a MiPyME 

a partir del 
1.5.2020 

a partir del 
1.7.2020 

a partir del 
1.9.2020 

100 % 90 85 85  
< de 100 % hasta 75 % 85 80 70  
< de 75 % hasta 50 % 80 75 65  
< de 50% hasta 25 % 75 70 60  

< de 25 % 70 65 55  
 

A los efectos de este esquema, “crédito potencial a MiPyME” se calculará conforme 
a lo siguiente: 

 
8.1.2.1. Período del 1.7.2020 al 31.8.2020. Será la suma de: 
 

− 10 % de las tenencias de LELIQ que excedan a las admitidas para la 
integración de la exigencia de efectivo mínimo en pesos, prevista en el 
punto 1.3.16. de las normas sobre “Efectivo mínimo”, registradas al 
19.3.2020; y 
 

− el monto de la disminución de la exigencia en promedio en pesos de 
efectivo mínimo prevista en el punto 1.5.5. de las normas sobre 
“Efectivo mínimo” o el 4 % de los conceptos sujetos a exigencia, lo que 
sea menor. 

 
8.1.2.2. Desde el 1.9.2020. Será la suma de:  
 

− 15 % de las tenencias de LELIQ que excedan a las admitidas para la 
integración de la exigencia de efectivo mínimo en pesos, prevista en el 
punto 1.3.16. de las normas sobre “Efectivo mínimo”, registradas al 
19.3.2020; y 
 

− el monto de la disminución de la exigencia en promedio en pesos de 
efectivo mínimo prevista en el punto 1.5.5. de las normas sobre 
“Efectivo mínimo” o el 6 % de los conceptos sujetos a exigencia, lo que 
sea menor. 
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El monto de financiaciones a considerar será el incremento registrado entre el saldo 
promedio mensual del período anterior y el saldo al 19.3.2020 de las financiaciones 
previstas en el primer párrafo del punto 1.5.5. de las normas sobre “Efectivo míni-
mo”. Cuando se hayan destinado a las MiPyME para el pago de sueldos –en los 
términos previstos en ese punto y la entidad financiera sea agente de pago de esos 
haberes– se computarán al 130 % a los efectos de este punto, para lo cual la Mi-
PyME deberá presentar una declaración jurada sobre el destino de los fondos. 

 
 

8.2. Ampliación. 
 

A partir del 1.6.2020, la posición neta excedente se ampliará, para las entidades financie-
ras que capten a partir de esa fecha imposiciones a la tasa pasiva mínima establecida en 
el punto 1.11.1.1. de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo” –tasa nominal 
anual del 79 % del promedio simple de las tasas de las licitaciones LELIQ–, en el importe 
equivalente al 18 % de los depósitos e inversiones a plazo en pesos constituidos por el 
sector privado no financiero y por los gobiernos Nacional, provinciales, de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y/o municipales –en los casos de las colocaciones oficiales, sólo a 
las que se haya abonado una tasa no inferior a la tasa pasiva mínima del citado punto 
1.11.1.1.–, medido en promedio mensual de saldos diarios del mes anterior. 

 
 

8.3. Disminución. 
 

A partir del 11.5.2020 y hasta el 30.6.2020, las entidades financieras deberán reducir la 
posición neta excedente en un 1 % adicional a la tenencia excedente registrada al 
19.3.2020. 
 
A los efectos de adecuarse, deberán disminuir su posición neta excedente a medida que 
cobren las LELIQ. 

 
A partir del 1.7.2020, esa posición neta excedente se reducirá conforme al siguiente es-
quema: 

 

Porcentaje alcanzado Reducción a la posición neta  
excedente  

100 % 1 % 
< de 100 % hasta 75 % 1,5 % 
< de 75 % hasta 50 % 2 % 
< de 50% hasta 25 % 2,5 % 

< de 25 % 3 % 
 

donde “Porcentaje alcanzado” se define como el monto de financiaciones a considerar en 
porcentaje de la suma de la reducción en la posición en LELIQ establecida en el primer pá-
rrafo y la disminución de la exigencia en promedio en pesos prevista en el punto 1.5.7. de 
las normas sobre “Efectivo mínimo”. 

 
El monto de financiaciones a considerar será el promedio mensual de saldos diarios de las 
financiaciones comprendidas del período anterior. Para el mes de julio de 2020 correspon-
derá utilizar el promedio de saldos diarios registrado entre el 11.5.2020 y el 30.6.2020. 
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8.4. Incumplimientos.  
 

Los excesos que se registren a los límites previstos en esta sección estarán sujetos a un 
cargo, que se computará conforme a lo previsto en el punto 3.1. de las normas sobre 
“Efectivo mínimo”, sin perjuicio de la aplicación del artículo 41 de la Ley de Entidades Fi-
nancieras.” 

 
 

Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en 
la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL 
Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encon-
trarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y ne-
grita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli María D. Bossio 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
Subgerente General 

de Regulación Financiera a/c 
 
ANEXO 
 
CON COPIA A LAS EMPRESAS DE COBRANZAS EXTRABANCARIAS 
   



 
 
 

 

 
Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del período 
anterior al de cómputo de la exigencia que cumplan las condiciones señaladas.  
 
Esta deducción no podrá superar el 2 % de los conceptos en pesos sujetos a exigencia, 
en promedio, del mes anterior al de cómputo. 

 
1.5.5. Especial en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020. 
 

La exigencia se reducirá por un importe equivalente al 40 % de la suma de las 
financiaciones en pesos acordadas a una tasa de interés nominal anual de hasta el 24 % 
a los siguientes destinos:  

 
1.5.5.1. MiPyMEs –conforme a la definición contenida en las normas sobre 

“Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa”–, 
debiendo destinarse al menos el 50 % del monto de esas financiaciones a líneas 
de capital de trabajo, como por ejemplo pagos de sueldos y cobertura de 
cheques diferidos; 

 
1.5.5.2. prestadores de servicios de salud humana, habilitados por el organismo 

competente de la correspondiente jurisdicción, no comprendidos 
precedentemente, en la medida en que presten servicios de internación en el 
marco de la Emergencia Sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 y sea 
destinado a la compra de insumos y equipamiento médico; 

 
1.5.5.3. clientes no MiPyME, en la medida en que los fondos se destinen a la adquisición 

de maquinarias y equipos producidas por MiPyMEs locales. 
 

Las entidades financieras deberán otorgar obligatoriamente asistencia crediticia a las 
MiPyME que cuenten con Certificado MiPyME vigente, cuando tales empresas se 
encuentren comprendidas en el listado a que refiere el punto 2.1.3. de las normas sobre 
“Servicios financieros en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto  
N° 260/2020 Coronavirus (COVID-19)”, confeccionado por el BCRA y la Secretaría de la 
Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedores, dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Productivo de la Nación, y cumplan con los requisitos establecidos para la 
obtención de la garantía del Fondo de Garantías Argentino (FOGAR). 
 
Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del período 
anterior al de cómputo de la exigencia que cumplan las condiciones señaladas. 

 
Podrán incluirse en esa suma las financiaciones otorgadas a otras entidades financieras 
y a proveedores no financieros de crédito –inscriptos en los correspondientes registros 
habilitados por la SEFyC–, siempre que: i) dentro de los 3 días hábiles desde la fecha en 
que reciban la asistencia esas entidades destinen los fondos a otorgar financiaciones a 
las MiPyME en las condiciones de este punto y ii) cuenten con un informe especial de 
auditor externo –inscripto en el “Registro de auditores” de la SEFyC–, que se ajuste a lo 
previsto en el punto 1.5.4.  
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Esta deducción no podrá superar el 4 % de los conceptos en pesos sujetos a exigencia 
en promedio, del mes anterior al de cómputo, ampliándose hasta el 6 % de tratarse de 
las siguientes financiaciones acordadas a partir del 1.7.2020: 
 
− clientes que recibieron las asistencias previstas en el punto 1.5.5.1., hasta el importe 

total equivalente a la masa salarial mensual (sin aguinaldo) a pagar por el solicitante; y 
 
− clientes que no hayan recibido esta asistencia especial, conforme los destinos 

admitidos en este punto. 
 
1.5.6. Especial en el marco del Decreto N° 332/2020 (y modificatorias). 

 
La exigencia se reducirá por un importe equivalente al 60 % de la suma de los “Créditos 
a Tasa Cero” acordados en el marco del artículo 9° del Decreto N° 332/2020 (y modifica-
torias).  
 
Se considerará su saldo promedio mensual en el período anterior al de cómputo de la 
exigencia. 
 

1.5.7. Financiaciones a MiPyME no informadas en la “Central de deudores del sistema financie-
ro”. 
 
La exigencia se reducirá en un importe equivalente al 40 % de las financiaciones en pe-
sos a MiPyME –conforme a la definición contenida en las normas sobre “Determinación 
de la condición de micro, pequeña o mediana empresa”– que sean acordadas a una tasa 
de interés nominal anual de hasta el 24 %, medidas en promedio mensual de saldos dia-
rios del mes anterior, siempre que dichas MiPyME no estén informadas en la “Central de 
deudores del sistema financiero” que administra el BCRA. 
 
Podrán incluirse en esa suma las financiaciones otorgadas a otras entidades financieras 
y a proveedores no financieros de crédito –inscriptos en los correspondientes registros 
habilitados por la SEFyC–, siempre que: i) dentro de los 3 días hábiles desde la fecha en 
que reciban la asistencia esas entidades destinen los fondos a otorgar financiaciones a 
MiPyME en las condiciones de este punto y ii) cuenten con un informe especial de audi-
tor externo –inscripto en el “Registro de auditores” de la SEFyC–, que se ajuste a lo pre-
visto en el punto 1.5.4. 

 
Las financiaciones computadas para la deducción de los puntos 1.5.1. y 1.5.4. a 1.5.7. sólo po-
drán computarse en uno de los citados puntos. 

 
 
1.6. Aumentos puntuales de requerimiento por concentración de pasivos. 
 

Cuando se verifique una concentración excesiva de pasivos (en titulares y/o plazos), que impli-
que un riesgo significativo respecto de la liquidez individual de la entidad financiera y/o tenga 
un efecto negativo importante en la liquidez sistémica, se podrán fijar efectivos mínimos adicio-
nales sobre los pasivos comprendidos de la entidad financiera y/o aquellas medidas comple-
mentarias que se estimen pertinentes. 
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Se considerará que se configura esta situación cuando, entre otros, se presente alguno de los 
siguientes factores: 

 
− Un porcentaje elevado de pasivos se encuentra concentrado en un mismo titular o titulares.  

 
− En las obligaciones a término, el plazo es corto. 

 
− Los mencionados pasivos representan un porcentaje significativo respecto de la integración 

del efectivo mínimo y/o del total de depósitos del sector privado en la entidad. 
 
 
1.7. Traslados. 
 

1.7.1. Margen admitido. 
 

La integración del efectivo mínimo de la posición en promedio del período no podrá ser 
inferior al 80 % de la exigencia que resulte de la siguiente expresión: 

 
EEMA (n) = EEF (n) + ENI (n-1) 

 
Donde 
 

EEMA (n): exigencia de efectivo mínimo ajustada correspondiente al período “n”. 
 
EEF (n):  exigencia de efectivo mínimo según normas vigentes correspondiente al pe-

ríodo “n”. 
 
ENI (n-1): exigencia no integrada en el período “n-1”. 
 

1.7.2. Período de utilización. 
 

El traslado admitido de la exigencia no integrada en cada período a la posición siguiente 
podrá efectuarse hasta un máximo de seis períodos, contados desde el primero 
–inclusive– en que se opte por su utilización conforme a lo previsto precedentemente o 
desde la primera posición inmediata posterior a aquella en que se compensen los defec-
tos trasladados o se abone cargo sobre ellos. 

 
Para su cálculo se computarán los numerales trasladados del período al que correspon-
dan, divididos por la cantidad de días del período al cual se efectúa el traslado. 

 
 
1.8. Defecto de aplicación de recursos en moneda extranjera. 
 

El defecto de aplicación de recursos correspondientes a depósitos en moneda extranjera, netos 
de los saldos de efectivo en las entidades, en custodia en otras entidades financieras, en tránsi-
to y en Transportadoras de Valores (TV), que se determine en un mes se computará por un im-
porte equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo mínimo de ese mismo período de la 
respectiva moneda.  
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Quedan excluidos los que se originen en operaciones de canje dispuestas por el Poder Ejecuti-
vo Nacional, no pudiendo en consecuencia ser compensados con compras de moneda extran-
jera. 

 
 
1.9. Incremento de la exigencia por incumplimientos a las normas sobre “Línea de créditos para la 

inversión productiva”. 
 

El defecto de aplicación del Cupo 2013 verificado –al 1.7.13 o al 1.1.14, según el caso, cuando 
se trate del primer tramo y 1.1.14 o 1.7.14, según el caso, cuando se trate del segundo tramo– 
se computará por un importe equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo mínimo en 
promedio en pesos, a partir de dichas fechas y por 24 meses. 
 

El defecto de aplicación del Cupo 2014 verificado –al 1.7.14 o 1.1.15, según el caso, cuando se 
trate del primer tramo y al 1.1.15 o 1.7.15, según el caso, cuando se trate del segundo tramo– 
se computará por un importe equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo mínimo en 
promedio en pesos, a partir de dichas fechas y por 24 meses. 

 
El incumplimiento de lo previsto por el segundo párrafo del punto 3.5.3.2. de las normas sobre 
“Línea de créditos para la inversión productiva” (registrar al 30.9.14 acuerdos por al menos el 
50 % del importe total del segundo tramo del Cupo 2014 y al menos un 50 % a MiPyMEs) ge-
nerará un incremento en la exigencia de efectivo mínimo en promedio en pesos por un importe 
equivalente a partir del día siguiente al de su verificación (1.10.14) por 3 meses. 
 
El incumplimiento de lo previsto por el tercer párrafo del punto 3.5.4.1. de las normas sobre “Lí-
nea de créditos para la inversión productiva” (registrar al 31.3.15 acuerdos por al menos el  
30 % del importe total del primer tramo del Cupo 2015) generará un incremento en la exigencia 
de efectivo mínimo en promedio en pesos por un importe equivalente a partir del día siguiente 
al de su verificación (1.4.15) por 3 meses. 
 
El incumplimiento de lo previsto por el tercer párrafo del punto 3.5.4.2. de las normas sobre 
“Línea de créditos para la inversión productiva” (registrar al 30.9.15 acuerdos por al menos el 
30 % del importe total del segundo tramo del Cupo 2015) generará un incremento en la exi-
gencia de efectivo mínimo en promedio en pesos por un importe equivalente a partir del día si-
guiente al de su verificación (1.10.15) por 3 meses. 
 
El defecto de aplicación del segundo tramo del Cupo 2015 verificado –al 1.4.16 o 1.7.16, según 
el caso–, se computará por un importe equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo mí-
nimo en promedio en pesos, a partir de dichas fechas y por 24 meses. 
 
Ello, sin perjuicio de lo previsto en el punto 8.3. de las normas sobre “Línea de créditos para la 
inversión productiva”. 
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EFECTIVO MÍNIMO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.3.8.  “A” 4360   2.  Según Com. “A” 5356 y 6616. 
1.3.9.  “A” 4754   6.  Según Com. “A” 5356, 5980, 

6195, 6526, 6532, 6616 y 6728. 
1.3.10.  “A” 5945   4.  Según Com. “A” 6069, 6204 y 

6616. 
1.3.11.  “A” 6341     Según Com. “A” 6616. 
1.3.12.  “A” 6069   4.  Según Com. “A” 6616. 
1.3.13.  “A” 6992      
1.3.14.  “A” 5356   1.  Según Com. “A” 6616 y 6706. 
1.3.15.  “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6550, 

6587, 6616, 6706 y 7016. 
1.3.16.  “A” 6550     Según Com. “A” 6556, 6559, 

6575, 6587, 6616, 6706, 6738, 
6740, 6817, 7018, 7029 y 7047. 

1.3. Último “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6556, 
6569, 6575, 6587, 6616, 6628, 
6740 y 7016. 

1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179, 4449, 
4473, 5671, 5740, 6232, 6349, 
6719, 6871 y 7046.  

1.5.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471. 
1.5.1.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471, 5623, 

6531, 6703 y 6705. 
1.5.2.  “A” 5631   1.  Según Com. “A” 5638, 6217, 

6531, 6857, 6910 y 6937. 
1.5.3.  “A” 6740   1.   
1.5.4.  “A” 6858   1.  Según Com. “A” 6901 y 6907. 
1.5.5.  “A” 6937    2.  Según Com. “A” 6943 y 7054. 
1.5.6.  “A” 6993   2.   
1.5.7.  “A” 7006   2.   
1.5. último “A” 6858   2.  Según Com. “A” 6965, 6993 y 

7006. 
1.6.  “A” 3274 II 1. 1.5.  Según Com. “A” 3498.  
1.7.  “A” 3274 II 1. 1.6.   
1.7.1.  “A” 3274 II 1. 1.6.1.  Según Com. “A” 4405, 4449, 

6349, 6719 y 7046.  
1.7.2.  “A” 3274 II 1. 1.6.2.  Según Com. “A” 3304, 4449, 

6349 y 6719.  
1.8.  “A” 3498 único 1. 1.8.  Según Com. “A” 4147, 6537 y 

7003.  

1. 

1.9.  “A” 5380     Según Com. “A” 5449, 5516, 
5600, 5654 y 5771. Incluye 
aclaración interpretativa. 

2. 2.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.  Según Com. “A” 3498, 3597, 
4716, 4815, 6288, 6763 y “B” 
9186. 
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La posición neta que las entidades financieras registren en Letras de Liquidez del BCRA (LELIQ), 
sin computar las admitidas para la integración de la exigencia de efectivo mínimo en pesos confor-
me a lo previsto en el punto 1.3.16. de las normas sobre “Efectivo mínimo” –posición neta exceden-
te de LELIQ–, estará sujeta a lo establecido en esta sección. 

 
 

8.1. Límites. 
 

8.1.1. A partir del 17.4.2020 y hasta el 30.4.2020, no podrá superar el 90 % de la tenencia ex-
cedente registrada al 19.3.2020. 

 
A los efectos de adecuarse, deberán disminuir su posición neta excedente a medida que 
cobren las LELIQ. 

 
8.1.2. No podrá superar –en promedio mensual de saldos diarios– la que surja de la siguiente 

tabla, acorde a las financiaciones computadas del período anterior: 
 

Límites a la posición neta excedente 
(como porcentaje de la tenencia excedente 

registrada al 19.3.2020) 
Financiaciones como 
porcentaje del crédito 
potencial a MiPyME 

a partir del 
1.5.2020 

a partir del 
1.7.2020 

a partir del 
1.9.2020 

100 % 90 85 85  
< de 100 % hasta 75 % 85 80 70  
< de 75 % hasta 50 % 80 75 65  
< de 50% hasta 25 % 75 70 60  

< de 25 % 70 65 55  
 

A los efectos de este esquema, “crédito potencial a MiPyME” se calculará conforme a lo 
siguiente: 

 
8.1.2.1. Período del 1.7.2020 al 31.8.2020. Será la suma de: 

 
− 10 % de las tenencias de LELIQ que excedan a las admitidas para la 

integración de la exigencia de efectivo mínimo en pesos, prevista en el punto 
1.3.16. de las normas sobre “Efectivo mínimo”, registradas al 19.3.2020; y 
 

− el monto de la disminución de la exigencia en promedio en pesos de efectivo 
mínimo prevista en el punto 1.5.5. de las normas sobre “Efectivo mínimo” o el 
4 % de los conceptos sujetos a exigencia, lo que sea menor. 
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8.1.2.2. Desde el 1.9.2020. Será la suma de:  

 
− 15 % de las tenencias de LELIQ que excedan a las admitidas para la 

integración de la exigencia de efectivo mínimo en pesos, prevista en el punto 
1.3.16. de las normas sobre “Efectivo mínimo”, registradas al 19.3.2020; y 

 
− el monto de la disminución de la exigencia en promedio en pesos de efectivo 

mínimo prevista en el punto 1.5.5. de las normas sobre “Efectivo mínimo” o el 
6 % de los conceptos sujetos a exigencia, lo que sea menor. 

 
El monto de financiaciones a considerar será el incremento registrado entre el saldo 
promedio mensual del período anterior y el saldo al 19.3.2020 de las financiaciones pre-
vistas en el primer párrafo del punto 1.5.5. de las normas sobre “Efectivo mínimo”. 
Cuando se hayan destinado a las MiPyME para el pago de sueldos –en los términos 
previstos en ese punto y la entidad financiera sea agente de pago de esos haberes– se 
computarán al 130 % a los efectos de este punto, para lo cual la MiPyME deberá pre-
sentar una declaración jurada sobre el destino de los fondos. 

 
 
8.2. Ampliación. 

 
A partir del 1.6.2020, la posición neta excedente se ampliará, para las entidades financieras que 
capten a partir de esa fecha imposiciones a la tasa pasiva mínima establecida en el punto 
1.11.1.1. de las normas sobre “Depósitos e inversiones a plazo” –tasa nominal anual del 79 % 
del promedio simple de las tasas de las licitaciones LELIQ–, en el importe equivalente al 18 % 
de los depósitos e inversiones a plazo en pesos constituidos por el sector privado no financiero 
y por los gobiernos Nacional, provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o munici-
pales –en los casos de las colocaciones oficiales, sólo a las que se haya abonado una tasa no 
inferior a la tasa pasiva mínima del citado punto 1.11.1.1.–, medido en promedio mensual de 
saldos diarios del mes anterior. 

 
 

8.3. Disminución. 
 
A partir del 11.5.2020 y hasta el 30.6.2020, las entidades financieras deberán reducir la posi-
ción neta excedente en un 1 % adicional a la tenencia excedente registrada al 19.3.2020. 
 
A los efectos de adecuarse, deberán disminuir su posición neta excedente a medida que cobren 
las LELIQ. 
 
A partir del 1.7.2020, esa posición neta excedente se reducirá conforme al siguiente esquema: 
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Porcentaje alcanzado Reducción a la posición neta  
excedente  

100 % 1 % 
< de 100 % hasta 75 % 1,5 % 
< de 75 % hasta 50 % 2 % 
< de 50% hasta 25 % 2,5 % 

< de 25 % 3 % 
 

donde “Porcentaje alcanzado” se define como el monto de financiaciones a considerar en por-
centaje de la suma de la reducción en la posición en LELIQ establecida en el primer párrafo y la 
disminución de la exigencia en promedio en pesos prevista en el punto 1.5.7. de las normas so-
bre “Efectivo mínimo”. 
 
El monto de financiaciones a considerar será el promedio mensual de saldos diarios de las fi-
nanciaciones comprendidas del período anterior. Para el mes de julio de 2020 corresponderá 
utilizar el promedio de saldos diarios registrado entre el 11.5.2020 y el 30.6.2020. 

 
 
8.4. Incumplimientos.  
 

Los excesos que se registren a los límites previstos en esta sección estarán sujetos a un cargo, 
que se computará conforme a lo previsto en el punto 3.1. de las normas sobre “Efectivo míni-
mo”, sin perjuicio de la aplicación del artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras.  

 

OPERACIONES AL CONTADO A LIQUIDAR Y A TÉRMINO, PASES, CAUCIONES, 
OTROS DERIVADOS Y CON FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN B.C.R.A. 

Sección 8. Posición neta de LELIQ. 

Versión: 2a. COMUNICACIÓN  “A”  7054 Vigencia: 
01/07/2020 Página 3 



 
 
 

 
 

“OPERACIONES AL CONTADO A LIQUIDAR Y A TÉRMINO, PASES,  
CAUCIONES, OTROS DERIVADOS Y CON FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

7.2.2.2.  “A” 2996 único  2. 2°  Según Com. “A” 6472. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

1° “B” 6566   1.   Según Com. “A” 2996 
(Anexo, punto 3.). 

7.2.3. 

2° “B” 6609       
7.3.1.  “A” 3027       
7.3.1.1.  “A” 2996 único   4.1. 1°  
7.3.1.2.  “A” 2996 único   4.1. 2° Según Com. “A” 3027. 
7.3.2.  “A” 2996 único 

 
  4.2.  Según Com. “A” 3027. 

1° “A” 2953    1. 3° Según Com. “A” 2996 
(punto 4.2., párr. 1°). 

7.3.2.1. 

2° “A” 2996 único   4.2. 3°  
7.3.2.2.  “A” 2953    1. 4° Según Com. “A” 2996 

(punto 4.2., párr. 2°). 
7.4.1.  “A” 3323      Según Com. “A” 5728. 

7. 

7.4.2.  “A” 3323      Según Com. “A” 4875 y 
6472. 

 1º “A” 6647    1.   Según Com. “A” 6661 y 
7054. Incluye aclara-
ción interpretativa. 

8.1.1.  “A” 6937    1.   Según Com. “A” 6979, 
6993, 7022 y 7054. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

8.1.2.  “A” 6937    3.  Según Com. “A” 6946, 
6979, 6993, 6998, 
7022, 7047 y 7054. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

8.2.  “A” 7027    3.  Según Com. “A” 7034. 
8.3.  “A” 7006    1. y 

4. 
 Según Com. “A” 7022 y 

7054. 

8. 

8.4.  “A” 6647    3.   
 
 



 
 
 

 

 
El resumen de cuenta correspondiente deberá informar el cobro de cada cuota como 
un concepto aparte y debidamente identificado. 
 
La tasa de interés que reconocerá el FONDEP a las entidades financieras, según se 
prevé en el artículo 9°bis del Decreto N°332/2020, será de 15 % nominal anual sobre 
los saldos de las financiaciones desembolsadas. 

 
2.1.3. Financiaciones a MiPyME. 

 
Las entidades financieras alcanzadas por el primer párrafo del punto 8.3. de las nor-
mas sobre “Operaciones al contado a liquidar y a término, pases, cauciones, otros de-
rivados y con fondos comunes de inversión” deberán otorgar financiaciones a las Mi-
PyME –conforme a la definición contenida en las normas sobre “Determinación de la 
condición de micro, pequeña o mediana empresa”– que no estén informadas en la 
“Central de deudores del sistema financiero”, a una tasa de interés nominal anual de 
hasta el 24 %, cuando éstas se presenten con garantía del FOGAR, por el monto cu-
bierto por dicha garantía. 

 
El BCRA, a través del sitio https://www3.bcra.gob.ar, pone a disposición de las entida-
des financieras el listado de MiPyME provisto por el Ministerio de Desarrollo Productivo 
de la Nación, sin perjuicio de lo cual las entidades financieras podrán incorporar otras 
en tanto reúnan los requisitos previstos en las normas sobre “Determinación de la con-
dición de micro, pequeña o mediana empresa”. 

 
Los saldos impagos correspondientes a vencimientos que operen a partir del 1.4.2020 
–incluyendo las cuotas vencidas al 31.3.2020– hasta el 30.9.2020 sólo podrán devengar el in-
terés compensatorio a la tasa prevista contractualmente. 

 
 
2.2. Operaciones con el BCRA. 

 
El BCRA garantizará la operatoria a través del SIOPEL de las operaciones cambiarias mayo-
ristas y de las licitaciones de Letras de Liquidez del BCRA. 

 
 
2.3. Sistema nacional de pagos. 
 

Deberán mantenerse operativas las cámaras electrónicas de compensación, el Medio Electró-
nico de Pagos, las redes de cajeros automáticos y de transferencia electrónica de fondos, las 
administradoras de tarjetas de crédito y débito, los adquirentes y procesadores de medios de 
pago electrónicos, los proveedores de servicios de pago, así como sus prestadores conexos y 
toda otra infraestructura de mercado necesaria para la normal prestación de los servicios de 
las entidades financieras y de los sistemas de pago. 

 
 
2.4. Mercado de capitales. 
 

Se admitirá la operatoria en forma remota de las bolsas y mercados autorizados por la CNV, 
la Caja de Valores y los agentes del mercado registrados ante la CNV. 
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B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE  

“SERVICIOS FINANCIEROS EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA  
DISPUESTA POR EL DECRETO N° 260/2020 CORONAVIRUS (COVID-19)” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sección Punto Párrafo Com.  Cap. Punto Párrafo 

OBSERVACIONES 

1.1. 1er “A” 6942  2.  Según Com. “A” 6949, 6951 
6953, 6954, 6956, 6958, 6982 
y “C” 86999. 

1.1.1.1.  “A” 6933    Según Com. “A” 6949, 6958, 
6982 y 7025. 

1.1.1.2.  “A” 6958  1.  Según Com. “A” 6982, 7017 y 
7028. 

1.1.2.  “A” 6944  3.  Según Com. “A” 6958, 6982 y 
7025. 

1.1.3.1.  “A” 6944  1.  Según Com. “A” 6949, 6982 y 
7025. 

1.1.3.2.  “A” 6942  2.1.  Según Com. “A” 6944 y 7025. 
1.1.3.3.  “A” 6942  2.2.  Según Com. “A” 7025. 
1.1.3.4.  “A” 6949  6.   
1.2.  “A” 6958  2.  Según Com. “A” 6982. 
1.3.  “A” 6942  1.  Según Com. “A” 6949 y 6958. 

1. 

1.4.  “A” 6977    Según Com. “A” 7025. 
2.1. último “A” 6949  4. 1er Según Com. “A” 7025 y 7044.  
2.1.1.1.  “A” 6942  3.  Según Com. “A” 6949, 6964 y 

7025. Incluye aclaración inter-
pretativa. 

2.1.1.2.  “A” 6942  3.  Según Com. “A” 6949, 7025 y 
7044.  

2.1.2.  “A” 6993  1.   
1er “A” 7006  3.  Según Com. “A” 7054.  2.1.3. 

 2do “A” 7006  7.  Según Com. “B” 12009 y “A” 
7054. 

2.2.  “A” 6942  6.  Según Com. “A” 6949 y 7025. 
2.3.  “A” 6942  7.  Según Com. “A” 6949 y 7025. 

Decreto Nº 297/2020, artículo 
6º. 

2. 

2.4.  “A” 6942  8.  Según Com. “A” 6949 y 7025. 
Decreto Nº 297/2020, artículo 
6º. 

3.   “B” 11992     


